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Cámara d1 Diputada• 

• 1960 
e 1960 
e 1960 
• 1960 

Trigésimo Séptima Sesión de la Cámara de 
Diputados en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Décimo Tercer 
Periodo Constitucional, celebrada en la 
ciudad de Managua, Distrito Náclonal, a 
las once y treinta minutos de la maftana 
del día viernes, trece de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y tres. 

Preside el Diputado Morales Marenco, 
asistido de los Diputados Doctora Núnez de 
Saballos y Romero Castillo, como Primero 
y _Segundo Secretario, respectivamente. 

Concurren además, los Diputados siguien· 
tes: Hidalgo, MarUnez Talavera, senora 

Maltez de Callejas, Moneada, Mairena, Tre
jas Somarriba, Urbina Romero, González 
Baltodano; Brantome, Palacios, Rodriguez, 
(Napoleón), seAorita Prado Sacasa, Monte· 
gro Medrano, Sánchez (R~migio), Cerna 
(Arturo), seftora f erreti de Mejfa, Guerrero 
Aguilar, lópez Núnez, Castillo (Salvador), 
Vivas Benard, Bonilla Solórzano, Molina 
Rodríguez, Mungula Novo a. Carrión fer· 
nández, Cabrales, Suárez Zambrana, )Ido 
Sol, Urcuyo Maliaftos, Abaunza Martmco, 
Tfffer, Arauz (Danie•), Sánchez Arauz, lovo 
y Granera Padilla. , 

1.-EI Presidente Morales Marenco declara 
abierta la sesión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba, sin refor 
ma alguna, el acta de la sesión anterior. 

3.-Se da lectura a un proyecto de ley ten 
diente a otorgar la personalidad jurídica a 
Instituto Pro Arte Rubén Darfo para propa 
gar el desarrollo de las artes y su divulRación 
y conservación del folklore nacional. Toma 
do en consideración dicho proyecto, pasa a 
estudio de la Comisión de Gobernación. 

4o. -Toma la palabra el Diputado Mun 
gula Novoa pero apenas ha comenzado una 
disertación histórica cuando llega a la Cá 
mara una Comisión del Senado, integrada 
por los Senadores Belli Chamorro y Talave 
ra, con el objeto de invitar a la Cámara a la 
integración del Congreso Pleno para cono· 
cer del veto que el Poder Ejecutivo ha pues 
to sobre el Decreto Legislativo que prescrl 
be la otorgaclón de Pasaportes Diplomáticos 
a todos los Representantes que salgan al 
exterior. La Mesa accede a tal petición y la 
sesión se suspende. 

5.-A la una y media de la larde la sesión 
se reanuda pero el quorum se rompe y la 
sesión queda levantada después de que el 
Presidente Morales Marenco informa que 
por telegramas se dará a conocer la fecha 
de la próxima sesión. 

/, /. Morales Marenco 
Pre.Id ente 

Oiga Núñez de Saballos 
Secretarla 

Alejandro Ropiero Castillo 
Secretarlo 
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Cámara del Senado Y cosas para culminar esta vida ejemplar, 
-----=-=-~---------=- digna cde relieve en coraje de Jhon F. 

Kennedy11, este hombre alcanzó lo que Quincuagésimo Nona Sesión de 
la Cámara del Senado 

(Concluye) 
tante susceptible, asf como en el manejo de 
fondos, haciéndoles la proposición para dar 
un informe de la actuación mfa dentro del 
periodo que me ha tocado o no lo creyeron 
oportuno porque no se acostumbraba como 
norma dentro de la Cámara. Con todo y 
eso, yo insistf en que era conveniente hacer
lo, de forma que ya está preparándose en la 
Oficialfa Mayor. En cuanto a las palabras 
del honorable Senador Argüello las consi· 
dero muy ajustadas al orden de la Cámara y 
las acepto y apoyo para que en lo sucesivo 
cumplamos con lo que dice el Reglamento 
en cuanto a la elección de la Directiva. 

El honorable Senador Frixione propuso 
para Presidente al honorable Senador Crl· 
santo Sacasa, quien fue aprobado por una· 
nimidad. 

El honorable Senador Medina, dijo: Ho
norable Senor Presidente: Ahora que hemos 
electo Presidente de la Cámara al honorable 
Senador Doctor Crisanto Sacasa, aprovecho 
la ocasión para rendir un pequeno tributo a 
este patricio nacional. Ya en el gobierno 
del General Zelaya, lo vemos sacrificar la 
toga de magistrado en la Corte de León, y 
alistarse presuroso con el General Lara, para 
ir a la Costa Atlántica a pedir la rendición 
de los revolucionarios de ese tiempo. 

Siempre sacrificándose él, y los más caros 
sentimientos de familia, lo vemos durante el 
periodo que sucedió a la calda de Zelaya, 
luchando- por los más puros intereses de su 
patria que él cree están unidos a su partido; 
fue el hombre que mantuvo enhiesta la idea 
del liberalismo y de liberal, siempre estuvo 
en primer plano en la lucha ideológica y de 
las armas. 

fue uno de los artífices de la coalisión, 
fue el factótum en la preparación de la revo 
lución constitucionalista. En México todo 
lo consiguió, armas, pertrechos, barcos, 
ayuda de toda clase, y sin embargo su per· 
sona la mantenla en segundo plano. La 
historia está llena de hechos y anécdotas de 
este hombre privilegiado que siempre juntó 
el valor ffsico de los grandes héroes militares, 
con la sabidurf a y prudencia de los grandes 
filósofos cQue en el mundo han sido• como 
dijo Fray' Luis de León. 

Cuando vino el triunfo, vemos a este 
hombre tomar entre sus manos sabias y 
poderosas y conducir a la Presidencia de la 
República, hombre tras hombre, mantenién· 
dose él, en un portento de sacrificio y falta 
de ambición personal, alejado de ese puesto 
que bien se lo merece. 

tal vez ningún hombre de su talla de héroe 
haya conseguido en haber procreado una 
familia ejemplar, en cada uno de sus miem· 
bros, hombre o mujer, todos son honra y 
prez de la sociedad nicaragüense, llevando 
ellos, sus actividades desde los más altos 
puestos al servicio de la Patria, hasta las más 
altas posiciones al servicio de DIOS>. 

Hicieron uso de la palabra los honorables 
Senadores Belli, Argüello y Talavera, quie· 
nes se refirieron a la revelante personalidad 
del Dr. Sacasa haciendo elogios de ella. El 
honorable Senador Sacasa dijo que agradecla 
profundamente las benevolentes expresiones 
de sus compafteros de Cámara. 

Continuaron proponiéndose candidatos 
para los otros cargos de la Junta Directiva, 
la que quedó electa asf: 
Presidente Hon. Sen. Dr. Crisanto Sacasa 
Vicepresidente e e Don José frixione 
Primer Secre-
tario e e Don Pablo Rener 

Segundo Se· 
cretario e e Dr. Fernando Medina _ 

Primer Vicese· 
crehrio e e Dr. AdrlánCuadraG. 

Segundo Vice· 
secretario e e Dr. Camilo Jarqufn. 
· Pasó a tomar posesión de su cargo la 

nueva junta Directiva electa. 
60. -Se dio lectura a nota de la honorable 

Cámara de Diputados, aprobando las refor· 
mas que el Senado hiciera al proyecto de 
ley por el que se seftalan fechas como Hmite 
máximo para el pago de los Bonos Pro··De· 
fensa Patria y Cupones. 

El honorable Senador Argilello pidió se 
dispensaran al anterior proyecto, los trámi· 
tes de lectura de autógrafos y aprobación 
del acta de la parte conducente, cuya mo
ción fue aprobada por unamidad, quedando 
por lo tanto, definitivamente aprobada la 
Ley. 

7o.-Se leyó y pasó a la Comisión de 
Economfa el proyecto de ley por el cual se 
adiciona el Inciso 7) del Arto. 77 de la Ley 
General de Bancos y de otras Instituciones. 

80.-Se leyeron y pasaron a la Comisión 
de Hacienda, los siguientes proyectos de 
transferencias: 
En el Ministerio del 
Trabajo por ..••..•......... ~ 39, t '37 .00 

En el Tribuoal de 
Cuentas, por ...•••......... ~ 6,000.00 

9o.-Se leyeron y pasaron a las Comisio· 
nes de Hacienda, de la Gobernación y Eco· 
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nomfa, respectivamente, los siguientes pro
yectos de ley: 
a). -Transferencia de partidas de Cámara de 

Diputados por la suma de e¡: 20.000.00; 
b).-Declarando monumento nacional el 

histórico árbol de cEI Genfzaro,, de la 
ciudad de Nagarote, Departamento de 
León; y, 

c).-Concediendo privilegio a los Organis· 
mos Internacionales de los que es miem· 
bro Nicaragua, cuando éstos otorgan 
préstamos al sector privado. 

10.-Se leyó y pasó a la Comisión de Re· 
laciones Exteriores, el proyecto de resolución 
aprobando el Convenio sobre el Ejercicio 
de Privilegios, Inmunidades y Exenciones 
del Departamento de Comercio de los Esta· 
dos Unidos de América, en relación a los 
Convenios para la construcción de ta carrete· 
ra lnteramericana en Nicaragua. 

11.-Se leyó y pasó a la Cómisión de la 
Gobernación el proyecto de ley por el cual 
se crea el Instituto Nacional de Prevención 
contra incendios. 

12.-Se leyó y pasó a la Comisión de Eco· 
nomfa el proyecto de Ley por el cual se crea 
el Instituto Nicaragüense del Café. 

13.-Se leyó y pasó a la Comisión de Eco. 
nomfa el proyecto de ley por el cual se adi· 
ciona un párrafo al Arto. 18 de la Ley de Pro· 
lección y Estimulo al Desarrollo Industrial. 

14.-Se leyó y aprobó en lo general el die· 
tamen junto con el proyecto de ley por el 
cual se delega en el Poder Ejecutivo las fa. 
cultades de legislar mientras el Congreso no 
esté reunido, son las limitaciones contenidas 
en el Arto. 150 Cn. 

A discusión en lo particular, se aprobaron 
los Artos. lo. y 2o. del proyecto, al que se 
le dispensaron, a moción del honorable Se· 
nador Argüello, los trámites de segundo de
bate, lectura de autógrafos y aprobación del 
acta en la parte conducente. 

15.-Llega una Comisión de la honorable 
Cámara de Diputados, integrada por los ho· 
norables representantes Rodrfguez, Cabrales 
e Hidalgo, diciendo este último que eran por· 
tadores de atenta invitación de la Cámara de 
Diputados para formar Congreso en Cáma· 
ras Unidas, a fin de dar primer debate a las 
reformas a la Constitución. 

El honorable Senor Presidente, Dr. Sacasa, 
manifestó a la Comisión que los miembros 
de la Cámara del Senado estaban prestos a 
pasar a formar Congreso en Cámaras Uni· 
das para los fines indicados, y que al efecto 
inmediatemente pasarían a aquella Cámara. 

Se retiró la Comisión y se suspendió la se· 
sión pasando los honorables Senadores a la 
Cámara de Diputados. 

16.-De regreso los senores representan· 
tes, se reanudó la sesión. 

17.-Se leyó y aprobó en lo general, el die· 
lamen junto con el proyecto de ley por el 
cual se conceden privilegios a los organis· 
mos internacionales, de los que es miembro 
Nicaragua, cuando éstos otorguen préstamos 
al sector privado. 

A discusión en lo particular ei Arto. t. 
El honorable Senador Argüello dijo que 

ét votarla por el articulo, pero querfa dejar 
constancia que a él le parecfa el proyecto 
innecesario, porque la Ley General de Ban· 
cos no es sólo para los Bancos Nacionales, 
sino que se aplica a todo Banco de Nicara· 
gua o extranjero que aquf venga, 

Asl es que yo voy a votar por ese articulo, 
con la reserva si, de que no sólo el Banco 
del que sea miembro Nicaragua, sino que a 
todo Banco que venga a Nicaragua, pues 
considero esa una restricción indebida por
que la Constitución dice que los extranjeros 
gozarán en Nicaragua de todos los derechos 
y privilegios que se conceden a los nicara· 
güenses. 

El honorable Senador Cuadra dijo que es· 
taba de acuerdo con la disposición de este 
proyecto de ley, que tiende a darle facilida· 
des a los Bancos Extranjeros que tengan re· 
laciones con Nicaragua, sea de orden direc· 
to o por medio de instituciones estatales. Se 
trata de fomentar todas estas cosas y es un 
privilegio que se establece en favor de las 
instituciones bancarias; hay disposiciones pa· 
ra el préstamo ejecutivo, que no es el co
rriente, es decir, son privilegios que se dan 
a estos Bancos para que tengan mayor eslf· 
mulo en las inversiones en Nicaragua para 
los particulares. 

Suficientemente discutido, fue aprobado 
el Arto. to. 

A discusión en lo particular fue aprobado 
el Arto. 2o., último del proyecto, al que se 
le dispensaron, a moción del honorable Se· 
nador Argüello, los trámites de segundo de· 
bate, lectura de autógrafos y aprobación del 
acta en la parte' conducente. 

18.-Se leyó y aprobó en lo general, el 
dictamen junto con el proyecto de ley por el 
cual se adiciona al inciso 7) del Arto. 77 de 
la Ley General de Bancos y de Otras lnstl· 
tuciones. 

El honorable Senador Argüello dijo que, 
como miembro de la Comisión de Econo· 
mia, queria explicar de qué se trataba la re. 
forma: conforme la Ley de Bancos y por ese 
articulo, todo documento es comerciay y 
prescribe en tres anos. Como se generalizó, 
haciéndose comercial, hasta lo que no lo es 
porque un préstamo ganadero o agrfcola no 
es comercial y en este caso, a los tres anos,, 
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si no ejercen, se tiene interrumpido y lo que 
dice el proyecto es que se distinga. Asf, los 
préstamos hecho> por los Bancos que tienen 
carácter comercial, se rigen por el Banco Co· 
mercial y los otros, se somete al Códtgo Ci· 
vil, o al plazo de diez anos. 

A discusión en lo particular, se aprobaron 
los Artos. to. y 2o. del proyecto, al que se 
le dispensaron, a moción del honorable Se· 
nador Argfiello, los trámites de segundo de· 
bate, lectura de autógrafos y aprobación del 
acta en la parte conducente. 

19.-Se leyó el dictamen junto con el pro· 
yecto de ley por el cual se adiciona un pá· 
rrafo al Arto. 18 de la Ley de Protección y 
Estimulo al Desarrollo Industrial. 

El honorable Senador Medina dijo que 
querf a que los honorables Senadores pusie· 
ran un poco de atención a esta ley. Pido 
que se prorroguen las exenciones y fran
quicias que se le dan conforme la Ley de 
Estrmulo al Desarrollo Industrial a las fábri· 
cas que ya están desarrolladPS, produciendo 
y no sólo que están produciendo, sino que 
son un éxito. Estas plantas realmente no 
necesitan de esta ley porque ya están en ca· 
pacidad de defenderse solas y de obtener 
grandes ganancias. Yo me opongo, porque 
éstas exenciones que ha dado el Oobierno 
para apoyar a las plantas industriales, han 
causado grandes danos, quitando el 40% 
de sus ingresos a 'las Juntas de Asistencia 
Social. Ahora, cuando ya han llegado a 
un periodo en que se les puede cobrar, vie· 
ne esta Ley en la que se exceptúan si, lo 
que corresponde al Oobierno, conforme los 
incisos h) e i). Yo desearla que la Cámara 
no discutiera este asunto y los Senadores se 
empaparan de lo que es la reforma y -vieran 
que le estamos dando más protección a es 
tas industrias, con detrimento no sólo de las 
juntas Locales, sino de las rentas generales 
del Oobierno y ésto nos obligará a poner 
más impuestos, pors¡ue estamos exencionan· 
do a fábricas que ya están en mayorfa de 
edad. Yo rogarla que no discutamos esto 
y que se estudie más, posponiéndolo para 
otra ocasión. 

El honorable Senador Cuadra dijo que 
habla escuchado con profunda atención los 
argumentos del honorable Senador Medina, 
que como miembro de la Junta Local, mere· 
ce todo nuestro crédito, al velar por esos in· 
tereses. Pero resulta que esta . Ley tiene 
otras miras, como es proteger a la industria 
nacional frente a la competencia Centroa· 
mericana. Es porque en otros paises, con 
un sentido muy práctico, antes de hacer sus 
ratificaciones al Tratado Centroamericano, 
se apresuraron a dar sus pasos a fin de estar 
ellos en capacidad de competir mejor con 
los otros paises. Si nosotros no pasamos 
esta Ley, nuestra Industrial nacional va a 

quedar en inferioridad para competir con 
los otros paises Centroamericanos. Por 
consiguiente yo me pronuncio favorable· 
mente a este proyecto y no dejemos a nues
tra industria en esa inferioridad, ya que no 
podemos comparar entre el perjuicio que va 
a sufrir una junta Local, con los perjuicios 
que va a recibir toda la Nación. 

El honorable Senador Belli dijo que esta 
Ley que nosotros queremos modificar es 
una ley que se impuso en este pafs, persi· 
guiendo el incremento de nuestros capitales 
y persiguiendo que este país se convierta en 
un pais eminentemente industrial. Por eso 
el Estado dictó su Ley de Ayuda al Desarro· 
llo Industrial y lo hizo basado en la filoso· 
ffa de que toda cosa nueva, en la infancia, 
necesita ayudársele, protegiéndola y ponién· 
dola en capacidad de que se dsearrolle y 
pueda luchar en el ambiente, por eso el Es· 
lado le hace una serle de conr.esiones. Un 
Industrial necesita por ejemplo, conocer el 
mercado, ver si sus productos tienen acep· 
tación, es decir, una secie de factores a los 
que una Industria nueva llega con los ojos 
vendados y necesita de una protección. Des
de ese punto de vista la filosofia estatal es 
perfecta. Pero, una vez que se ha desarro· 
Hado esa Industria, ya es fuerte, ya es pode· 
rosa y se vuelve un coloso. El argumento 
del honorable Senador Cuadra de que va· 
mos nosotros a perjudicar los intereses lo· 
cales para que las industrias puedan campe· 
tir con las de Centroamérica, es un argu· 
mento que tiene su talón de Aquiles, que 
consiste, en que mientras estamos querien· 
do competir con el mercado Centroamerl· 
cano, estamos perjudicando nuestros bolsi· 
llos. De manera que nosotros debemos to
mar en cuenta todos esos factores y esa ley, 
a mi juicio, no debe ser aprobada por la Cá· 
mara del Senado. 

El honorable Senador A rgíiello pidió la pa· 
labra, para ponerse, dijo, de acuerdo en lo 
general con lo que hablan di<;ho los Sena· 
dores Medina y Belli. La Ley de Estfmulo 
Industrial es una ley de exención, y como 
tal, debe ser de Interpretación estricta. Es 
una ley que da muchas ventajas.; 

Ya dió las suficientes para que se creara 
la Industrial. No debe ampliarse el plazo a 
las que ya se crearon, sino a las que vienen. 
De manera que yo redactarla esto de que to· 
da Industria que venga a aumentar su capi· 
tal mediante nuevas inversiones, goce de to· 
das las franquicias y por el plazo que dice la 
Ley. Pero no para la que ya gozó de todas 
estas exenciones. Son muchas las industrias 
que están en pleno negocio, por qué le va· -
mos a dar nuevo plazo? Que se les dé, pero 
en cuanto a las nuevas inversiones que ha· 
gan. 

'\ 
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El honorable Senador Cuadra manifestó 
que en realidad debran considerar que ha· 
bfan dos tipos de industria: unas que abaste· 
cen al mercado interno, y otras cuyo desarro
llo ha llegado a tal extremo que compiten 
con la industria extranjera y hay actualmente 
en Centro América una lucha muy fuerte pa· 
ra imponer cada uno su industria y despla· 
zar a la otra. Si nosotros ponemos en con· 
diciones de inferioridad a nuestras industrias 
para competir con las de fuera, van al fraca· 

· so. Porque se les quita a esas industrias el 
mercado de expansión, y van a tener, aquf 
mismo en Nicaragua, competencia extranjera 
que protege a SJS industrias y entonces llega· 
mos a una situación muy peligrosa. Yo qui· 
siera rogar a la honorable Cámara que leye· 
ra bien este párrafo. Es para las plantas in· 
dustriales que están desarrollando, que ha 
ampliado su capacidad y que están en pleno 
vigor industrial y que además, comprueben 
que necesitan expandir, teniendo respaldo 
pecuniario, es decir, no van a recurrir a los 
Bancos. Yo los invito a que le hagan las 
modificaciones que crean convenientes, pero 
que no rechacen el proyecto. Yo considero 
que es una Ley que debe merecer nuestra a· 
tención para estudiarla de inmediato y decre
tarla en esta legislatura. Yo me he opuesto 
a la moción que han hecho, en el sentido de 
que dejemos esto para un estudio más amplio, 
porque faltan apenas dos dfas para nuestra 
clausura. Y-o digo que se le hagan los 
cambios que quieran pero que no abando· 
nemos el proyecto, pues hay que depositar 
los instrumentos de ratificación al Tratado 
Centroamericano. 

El honorable Senador Argüello dijo que 
él no estaba de acuerdo con el honorable 
Senador Medina de que se suspenda el pro· 
yecto, yo no estoy porque se rechace..- Yo 
pido que se distinga lo que es viejo y lo que 
es nuevo. Esta cuestión de Centro América 
no es asf nomás, porque en. otros pafses 
como Guatemala, El Salvador y Costa Rica, 
también tienen sus leyes de protección. Yo 
lo que defiendo es que serra una burla a la 
Ley estar diciendo que se prorroguen las 
exenciones. Yo digo que se estimulen, pero 
Jos aumentos y que si se quiere extender 
una franquicia para exportaciones que se 
diga asf. Debe concretarse ra Ley para que 
le sirva en este sentido. 

El honorable Senador Talavera dijo que el 
proyecto de ley en su· concepto debía con· 
templarse de dos aspectos: uno que entien· 
do es el que preocupa, que pudiera caerse 
en el monopolio di'! la industria, es decir, 
que una protección inmediata para una 
industria ya establecida y que ha revelado 
ya su fuerza, pudiera en esta forma consti· 
tuirse en una industria que monopoliza ese 
trabajo. En este caso, las otras industrias 

por surgir se verán constrenidas por la fuer· 
za de la que ya está creada. El, otro, el de 
la conveniencia de proteger a esa industria 
ya establecida y que ha demostrado su ca· 
pacidad para poder hacerle frente a la com· 
petencia del exterior. Yo entiendo que lo 
fundamental de esto está en medir hasta 
donde se puede apoyar a esa industria esta· 
blecida para continuar su desenvolvimiento, 
sin perjudicar a las que pudieran surgir des· 
pués. Pero no veo la razón para dejar de 
discutir esta materi¡¡, de tanto interés, y que 
urge tratarla. Lo importante está en condi· 
cionar el articulo de manera que no vaya a 
caer la industria en el monopolio y tampoco 
eliminar las pequenas que están por surgir. 

El honorable Senador Ponce manifestó 
que tenfa la impresión que la mayqría esta· 
mos de acuerdo en el estimulo y protección 
que el Estado debe prestar a las industrias 
establecidas o por establecerse. Pero pare· 
ciera que la preocupación principal es lo que 
respecta a los impuestos que afectan a la 
Asistencia Social. Yo creo que este es un 
problema de los más serios que tenemos, 
por lo que me pronuncio en favor de la 
moción del honorable Senador Adrián Cua· 
dra; pero haciendo la modificación que de· 
ben pagarse los impuestos que afectan a la , . 
Asistencia Social. 

El honorable Senador Medina dijo que él 
tenra dos grandes valladares: uno creo es 
anticonstitucional intervenir en los impues· 
tos de las juntas Locales y el otro, es la éues· 
tión que se exceptúen los impuestos municl· 
pales. Sin embargo, con esa excepción de 
Jos de las juntas Locales, yo entrarfa en arre· 
glo; también que la protección sea para la 
parte nueva, la vieja no tiene por qué exen· 
clonarse. Además, yo quisiera preguntarle 
al Dr. Cuadra si él sabe cuáles son los lnci· 
sos h) e i) y que en ellos el gobierno se pro· 
tege. 

El honorable Senador Cuadra dijo que a· 
qui se habla hablado respecto a la compe· 
tencia de una nueva industria con las ya es· 
tablecidas y que habla que dejar a -salvo a 
las nuevas, en esas ampliaciones. Pero yo 
me voy a permitir leer el Arto. 18 de la Ley, 
que yo encuentro admirable. Este párrafo 
no perjudica en nada a esa situación ante· 
rior del mismo Arto. 18. Dfganme ¿cuál es la 
crftica que hacen al ar~icqlado? 

El honorable Senador Argüello ·dijo que 
el objeto de esta ley es proteger las indus· 
trias nuevas, es decir, darles franquicias, no 
es cuestión que se perjudique a unos y a O· 
tros. Es quitarle impuestos al Estado. Es u
na ley de privilegios, pero tiene un plazo y 
si nosotros extendemos este plazo no hay, 
limite. Yo digo que esas nuevas ampllacio· 
nes gocen de todas las franquicia!: que da la 
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ley; pero que a todo lo viejo, no se le puede 1 Concurrieron.'. además,. los ~onoi:ables 
extender plazo. No es cuestión de compe· Senadores Arguello, Ayon, Belh, Bnones, 
tencia es de pagar o no impuestos aqu(. Castrillo, Jarquín, Machado Sacasa, Mon• 
Por e~o es que yo estoy en contra. Que se talván, Ponce, Reyes y Tala vera. 
reforme el articulo en el sentido de 9ue no 1<1-Se abrió la sesión. 
sólo a las nuevas, si~o a l~s establecidas en 2<:>-Se le ó el acta de la sesión anterior. 
cuanto a la~ nuevas mvers1o~es o au"!1ento El honor~ble Senador Argüello dijo que 
de prod~~c1ó!1 para exportación, se apliquen él protestaba porque en el acta faltaba cc;m
estos privilegios de la Ley. si ar lo que habían dicho los honorables 

El honorable Senador Presidente, Dr. Sa- srn1adores Medina y Belli del Dr. Crisanto 
casa dijo que puesto que no se habla hecho Sacasa que para mí, es más que un patriar
ninguna moción escrita, le gustaría fuera ca. E~ la bandera enhiesta del Partido Li
preparado otro proyecto de reformas. Ha· beral por todo lo que va de este siglo, de
ciendo la observación de que con el proy~c- jando una estela luminosa. No quiero que 
to presentado se trataba de ayudar a la. In· conste lo que yo dije, porque mi palabra 
dustria nacional y no ponerla en una s1tua es interesada; pero sí lo que.expresaron los 
cíón desventajosa, ya que se trataba de la miembros del Partido Conservador. 
Integración Económica Centroamericana. El Honorable Senador Medina manifes-

EI honorable Senador Belli expresó que lo t6 que las palabras vertidas por él y las del 
malo del proyecto, es que lo estamos da~do honorable Senador Belli, fueron un tributo 
con un carácter general y abstracto. Yo enllen· a un hombre distinguido de Nicaragua. 
do que eso no debe ser as(, pue~. es una Nosotros deseamos que ese tributo perma
forma peli~rosa .porque no 1~ su1etamos a nezca, para conocimiento y ejemplo de las 
otras cons1derac1ones. Yo entiendo que . el nuevas generaciones. Por lo tanto yo es
aspecto. que debemos darle es que cada m· toy de acuerdo con el honorable Senador 
dustria, cuando vea que está e!' peli~ro, pre Argüello y también pido que quede en ac
sente sus reclamos ante el Mm1steno de E· ta nuestras palabras, porque fueron since
conomfa para que nosotros podamos darle ras y tienen la especialidad que son un tri
todas estas concesiones pero no hacerlo en buto para un hombre que es figura nacio
una forma abierta, desde ahora, aumentán· nal. 
doles el plazo. d Belli di· 'l . El honorable Sena or JO que e 

El honorable seftor Presidente sometió a también había notado en el acta ese vacío 
v.otación si se refor~aba ~ no el proye~t~, de las palabras que vertimos .ayer. Pr?
s1endo el resultado ~f1rmat1vo, por unamm1· testo no porque me haya dohdo que mis 
dad. En consecuencia, la Mesa nombró a frase~ no están consignadas ahí, sino por .. 
los hoPorables Senadores Cuadra, P~~ce, que yo también tengo el deseo de que en 
Belli y Argüello, para integrar la Com1s16n esta Cámara quede constancia de que nos
que elaborarla un proyecto de reforma. otros, a través del tiempo transcurrido 

20.-Se levanló la sesión, citándose. para aquí en compañia d~l Dr. ~acasa, hemos 
celebrar la próxima el dfa de maftana Jueves llegado a conocer en el sus virtudes. Ade
diecinueve de los corrientes, a la hora regla· más, al Dr. Sacasa todos tenemos el ~n
mentaria. timiento de considerarlo como un patriar

Pablo Rener, 
Secretario 

Crisanto Sacasa. 
Presidente 

Fernando Medina, 
Secretario 

ca de esta Cámara, así como nacional. Yo 
deseo también que tanto mis palabras, co
mo las del Senador Medina queden consig
nadas aquí, con las consecuencias po
líticas. Porque como representantes del 
Partido Conservador y no tenemos empa-

1 cho, sino una gran satisfacción, en expre-
Sexagésima Sesión de la Cámara del Sena- sar nuestra admiración y simpatía por él. 

do, correspondiente a las ordinarias del El honorable Senador Sacasa dijo que 
décimotercero período constitucional del nuevamente se veía en el caso de agrade
Congreso, celebrado en la ciudad de Ma- cer las expresiones que con relación a mi 
nagua, D. N., a las once y veinticinco persona han dicho, las agradezco profun
minutos de la mañana del día jueves damente. Al Dr. Argüello, porque lo que 
diecinueve de Marzo de mil novecientos él dice está investido de la autoridad que 
sesenta y cuatro. le .. da su propia personalidad. Y especial
Presidencia del honorable Senador Dr. mente agradezco las amables frases de los 

Crisanto Sacasa, asistido de los honora- honorables Senadores Belli Y Medina, las 
bles Senadores Dr. Adrián Cuadra G. y Dr. cuales me enaltecen a mi, pero más los 
Fernando Medina, como Primero y Segun- enaltecen a ellos por su espíritu desinte-
do Secretarios, respectivamente. resado. 
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Se somete a votación la moción del ho.. 59-Se leyó el dictamen junto con el pro
J?.Orable Senador Argüello, la cual fue apro- yecto de ley por el cual se declara Monu
bada por unanimidad. Habiendo hecho el mento Nacional Histórico el árbol de "EL 
honorable Señor Secretario, Senador Cua- GENIZARO", de la ciudad de Nagarote, 
dra, la anotación correspondiente para que Departamento de León. 
se insertara en el acta lo dicho por los ho- El honorable Senador Sacasa explicó, co
~ohables Senad~res referente a la persona- mo miembro de la Comisión Dictaminado
hdad del Dr. Cnsanto Sacasa. ra, que él conocia, aunque no precisamen-

El honorable Señor Presidente, Dr. Sa- te en detalle, la situación del Parque de 
casa, pidió también se corrigiera en la par- Nagarote, y la veo en una forma muy irre
te conducente (N9 15), que cuando se re- guiar. En plática c.on el Diputado Carrión 
tiró la Comisión de la Cámara de Diputa- le dijo que por qué no trataban de regu
dos y pasaron los Señores Senadores a larizar esa situación, explicándome que los 
aquella Cámara a formar Congreso en Cá- ~ 500.00 los querían para comprar las ca
maras Unidas, se habia suspendido la se- sas y solares que están interrumpiendo la 
sión. forma regular del parque. Por eso me pa-

Asimismo el honorable Senador Medina rece c~m:eniente que establezcamos eso co
solicitó se cambiara en el acta el término mo obJebvo de la Ley. 
"Congreso Pleno", por "Congreso en Cá- El honorable Senador Belli observó que 
maras Unidas". no se decia a quien le iban a entregar el 

Se aprobó el acta con las enmiendas an- dinero. ProP?ngo que se le haga un agre-
teriores. gado estableciendo eso. 

39-El honorable Senador Argüello dijo El honorable Senador Castrillo di;i<> q~e 
que le había llamado la atención que un pe.. los hombres Y las cosas ha~n la histona 
queño pueblo de Nagarote tiene un gení- de los pueblos. Yo veo muy JUsto este pro
zaro histórico y aquí hay un proyecto pa- yecto de Ley y. 9ue se les den los ~ !500.00 
ra que se declare Monumento Nacional, P~~ la formac1on del parque. Es bie!1 sa .. 
ese árbol. y para que se contribuya con bido que Don Fruto ~hamoIT?: despues de 
una suma X por un tiempo x, para hacer- la derrot;a estu~~ alu. Tam.bi~n en es~ lu
le un parque alrededor. Me imagino que gar paso su ~mez Don T~s ~artmez, 
ese genízaro histórico es algo asi como una ~o de los i;nas grandes, mcaraguenses Y 
cosa que vi cuando estuve en la Costa Azul, prnl?-er Presiden~ despu~ ~e 1!1 Gu:rra 
en Mónaco· donde me encontré con un Oli- Nacional. Y ahi tambien Jugo camcas 
vo, que m~ dijeron tiene más de dos mil nuestro actual Presidel!'te, Dr •. Schick. ~e 
años. Me gusta pues este proyecto y que manera que el proyectista qmere este dl
en medio de nuestras luchas viven en nos- nero para embellecer ese lugar. Yo veo 
otros cosas ideales. y 0 pido que tratemos muy acertad~ la observaci.~n que hizo el 
este asunto y le demos preferencia. En Senador Belh de que a qm~!1 se le ~a~ a 
ese pueblo, el General Tomás Martínez, e~tregar los ,fondo.s y tambien de~na m
Conservador nació y a la sombra de ese dicarse a que partida se le van a imputar. 
árbol se han' cobij~do los liberales cuando Yo no veo por otra parte ninguna dificul
hemos tenido que defender la bandera. Por tad ~n que este.proyecto de ley regrese a 
eso pido que lo tratemos y no nos levante- la Camara de ~iputados, ~~9ue con la re-
mos de aquí antes de hacerlo forma que le hizo la Com1s1on y a la que 

_ . · estoy seguro ellos no pondrán ninguna ob-
El hon~~able Senor Presidente, .~nador jeción y la aprobarán por unanimidad, co

S!1casa, diJ~ que el Senador Arguello se- mo el proyecto, teniendo éste que regre
na complacido. sar a aquella Cámara, bien se le pueden 

49-Se leyó y aprobó en lo general, el die- hacer también estos otros agregados. 
tamen junto con el proyecto de ley por el El honorable Señor Presidente declaró 
cual se autoriza al ~oder Ejec~tivo, para suficientemente discutidos el dictamen y 
efectuar transferencias de partidas en el el proyecto siendo aprobado en lo general 
Presupuesto de Gastos vigente, en la Cá- por unanintldad. ' 

··mara de Diputados, hasta por la cantidad El h bl Se d Tal di ·0 Co de ($: 20 000.00. onora e na or avera J : . n 
' ese proyecto de ley que estamos conocien-

A discusión en lo particular, se aproba- do, tendiente a declarar Monumento Na
ron sin modificación los Artos. 19 y 29 del cional e~ árbol "El Genízaro", de Nagaro
proyecto, al que se le dispensaron, a mo- te, estamos todos acordes y apoyamos con 
ción del honorable Senador Medina, los trá- entusiasmo. En lo único que hemos en
mites de segundo debate, lectura de autó .. contrado tropiezos para que sea aprobado 
grafos y aprobación del acta . en la parte en esta sesión, es únicamente en la desti
conducente. nación de estos fondos, porque en el ar-
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tículo no especifican la persona o institu- El honorable Senador Argüello dijo que 
ción a quien serán entregados. En conse- el honorable Senador Castrillo tendría ra
cuencia cabe en mi concepto hacer una re- zón si la partida de CS: 500.00 fuera a dar .. 
forma al arto. l.,, especificando la institu- se ya; pero el proyecto deda que figurará 
ción, ya sea la Municipalidad o una Junta en el nuevo Presupuesto, o sea a partir del 
de Ornato para destinar los fondos asig- 19 de Julio. En cuanto a la sugerencia del 
nados a los puntos que se considera de im· honorable Senador Talavera de que vaya 
portancia. En cuanto al otro punto, en- una Comisión a tratar el asunto de las re
cuentro muy lógica la observación hecha formas a la honorabde Cámara de Dipu
por el honorable Senador Castrillo de que tados, la encuentro muy atinada, porque 
se señale la partida de donde serían toma- si ellos dicen que las aceptan, el proyecto 
dos esos fondos. pasa ya aqui. · 

El honorable Senador Medina opinó que El honorable Senador Sacasa dijo que 
el artículo, con la reforma del dictamen, en su oportunidad se ef ectuarfa lo de la 
lo encontraba perfecto porque el valladar Comisión; ya que lo que cabía por el mo
de asignar la partida de donde se toma- mento era aprobar el articulado en lo par
rán los fondos no cabe, porque dice que es ticular. 
para ~l nue~o. Presupuest? Y por lo tanto A discusión en lo particular el Arto. 19 , 

lo hara .el Mims~o ?e Hacienda. En cuan- fue aprobado de acuerdo con el dictamen, 
to a qm_en m~eJara los fo13dos, me Pai:ec.e siendo su redacción la siguiente: 
que seria meJor pasarlo asi y en la proxi.. " • . . 
ma legislatura hacerle las otras reformas Declarase Monumento Nacional el his
que deseamos, para no atrasar el proyecto. tórico árbol "El Genízaro", de la ,ciudad de 

El honorabde Senador Belli dijo que él Nagarote, D~partamento ~e .León. Para 
opinaba . que el Ministerio de la Goberna- su conservac1on .Y embelle~rmiento del par· 
ción nombrara una Junta Especial para que q~e. lo conb~ne se asigna la cantidad 
manejar esos fondos. de Qmmentos Córdobas ( CS: 500.00) men-

suales por el término de cinco años, que 
El honorable Senador Talavera expresó se iflcluirá en el próximo Presupuesto Gt? 

que como de~~ mane~, con la refor- neral de Ingresos y Egresos de la Repúbli
ma que la Comis1on le hab1a hecho, el pro- ca. Dicha asignación deberá aplicarse pre
y~cto tenía que re~esar a la Cámara de ferentemente a la compra de la casa y SO-' 

Diputados •• se le hicieran las otras refor- lar esquinados con que se regularizará la 
mas y la Camara del Senado nombrara una extensión del parque". 
Comisión para que pasara inmediatamen- . . , . 
te a la Cámara de Diputados y les expu- A d1scus1on en lo particular el Arto. 29 
sieran personalmente las reformas del pro· El honorable Senador Argüello sugirió 
yecto, para expeditar el procedimiento. que para el manejo de los fondos se crea

ra la Junta en este artículo, integrada por 
El honorable Senador Cuadra dijo que el Alcalde del lugar y por un miembro de 

tratando de conciliar los criterios proponía cada uno de los Partidos reconocidos. 
la· reforma así: "El Poder Ejecutivo, por 
medio del Ministerio de la Gobernación, re.. El honorable Senador Castnllo se mani
glamentará la forma en que se administra- f estó de acuerdo con el honorable Senador 
rán estos fondos". Argüello, de que la Junta estuviera inte-

.. . grada por personas oriundas de Nagarote, 
El honorable Senador ~guello opmó que si no, la reglamentación puede hacerse en 

con reglamento se hana muy largo el una forma distinta.. 
asunto. 

. . . El honorable Senador Sacasa opinó que 
, El hon?rable Sen~dor Castz;llo diJo q~e fuera una Junta presidida por el Alcalde 
el entend1a que la Camara. deb.1!1- ser la P.n- Municipal y dos vecinos de la localidad. 
mera en respetar la Consbtucion, que dice . . . . 
que debemos fijar la partida. Yo propon- Conc1hando todos los critenos, el hono
go que se agregue a esa reforma que se rabie Señor Secretai;io. _Dr. Cuadra, ~dac
oomisiona al Ministerio de Hacienda pa- t6 el Arto. 29 en la siguiente forma, siendo 
ra esto. aprobado por unanimidad. 

El honorable Senador Cuadra dijo, re.. "Dichos fondos, se~n administrado~ ~~ 
firiéndose a la sugerencia del honorable una ~unta de tres miembros que pres1dira 
Senador Castrillo, que indudablemente el Senor Alc~lde de Nagarote, ~ebiendo los 
eran ellos los que tenían esa atribución; ot:os do~ ~1embros ser escogi~<?B por el 
pero el Ejecutivo está en la obligación, una sen?r Mm1stro . de la. Go1>E;;na.c1on, entre 
vez aprobada esta Ley, de incorporarla en vecmos de la misma ciudad 
el Presupuesto. Y el PreSüpuesto pasa a El honorable Senador Monta.lván pidió 
nuestras manos para esu aprobación. se consignaran las palabras del honorable 
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Senador Argüello en el acta, porque mu- tucionales, así como proceder a la clausura 
cho apreciaba que un senador de Oriente del Congreso. 
se ocupara de asuntos relacionados con El honorable Señor Presidente manifes
Occidente, ya que esto ayudaba a estre- tó a la Comisión que la Cámara del Sena
char los lazos de amistad y eso lo consi- do aceptaba gustosa la invitación y que en 
deraba él como un símbolo de estrecha so- consecuencia pasarían inmediatamente a la 
lidaridad patria. Cámara de Diputados para formar Congre-

A discusión en lo particular fue aproba- so Pleno para los fines indicados. 
do sin modificación el Arto. 39

, último del lO.-Se retira la Comisión. 
proyecto, al que se le dispensaron, a mo-
ción del honorable Senador Machado Saca- 11.-Se suspende la sesión y pasan los 
sa, los trámites segundo debate y aproba- honorables Senadores a la Cámara de Di
ción del acta en la parte conducente. , putadas a formar Congreso en Cámaras 

El honorable Señor Presidente nombr_ó Unidas. 
a los honorables Senadores Talavera, cas.. 12.-De regreso los señores representan
trillo y Belli para integrar la Comisión que tes, se reanudó la sesión. 
llegaría a la honorable Cámara de Diputa- 13.-El honorable Senador Argüello di
dos a tratar sobre las reformas hechas al jo que solicitaba permiso de un mes para 
anterior proyecto. Asimismo recomendó salir del país a efectuarse su chequeo anual. 
el Señor Presidente manifestaran a aque- El honorable Senador Belli hizo moción 
lla Cámara que estaban listos para formar para que el permiso solicitado por el hono
Congrcso en .Cámaras Unidas. rabie Senador Argüello se le concediera 

69-Se suspendió la sesión, pasando la con goce de sueldo; dicha moción fue acep .. 
Comisión nombrada a cumplir su cometi- tada por unanimidad, lo mismo que el per-
do a la Cámara de Diputados. miso. 

79-De regreso la Comisión, se reanudó 14.-Se leyó y aprobó en lo general, el 
la sesión. proyecto de clausura de la Cámara del Se

nado, en sus sesiones ordinarias del Déci-
EI honorable Senador Talavera informó mo Tercero Periodo Constitucional del Con

a la Cámara que habían cumplido su mi- greso. 
sión Y la Cámar~ ~e Diputados había acep- A discusión en lo particular, fue apro
tado por unamnudad las reformas pro- hado el artículo único del proyecto, al que 
puestas por el Senado al proyecto d~ ley se le dispensaron, a mocion del honorable 
P?r ;1 _cual se declara mo~ume!lto ~~c.IOnal Senador Cuadra, los trámites de segundo 
h_IStonco el árbol de el Geni,zaro de la debate, lectura de autógrafos y aprobación 
Ciudad de Nagarote, Departamneto de del acta en la parte conducente. 
León. 

El honorable Senador Medina dijo que 
El hon'?~ble Seño~ Presi~ente, Senador él tenía el escrúpulo de si el acta de esta 

S~casa, d1Jo que hab!e~do sid.~ aprobadas última sesión debía leerse y aprobarse en 
dichas. reformas, hacia el .moc1on para que la próxima legislatura. No hay por qué 
se le dispensaran los trámites de ley al pro- aprobarla ahora. El honorable Senador 
yecto. , , Talavera opinó que no había ningún in-
89-S~ leyo nota de .l~ honorable Cama- conveniente en aprobarla en esta misma 

ra de Diputados, part1c1pando que fueron sesión. Asimismo el honoralde Senador 
aceptadas por aquel Alto Cu~iyo, las re- Belli manifestó que perfectamente podían 
formas que la del Senado le h1~1era al pro- aprobar el acta d~ la sesión de hoy, en la 
yecto de ley sobre el Balneario de Pone- cual tratamos varios asuntos entre ellos 

' ' loya. el que se relaciona con la Declaración de 
El honorable Senador Sacasa hizo mo- Monumento Nacional al Arbol "El Gení

eión para que se le dispensaran a ese pro- zaro", de Nagarote; y este asunto tiene 
yecto los trámites de lectura de autógra .. que quedar rematado con la aprobación res- ,· 
fos y aprobación del acta en la parte con- pectiva del acta. Tomemos en cuenta, ade
ducente, la cual fue aprobada por una.ni- más, que hoy hemos terminado un perío
midad, quedando en consecuencia definí- do legislativo, el cual tiene que quedar 
tivamente aprobada dicha ley. completamente finalizado y seria anormal 

9º-Llega una Comisión de la honorable 
Cámara de Diputados, integrada por los 
honorable representantes Arauz (Francis
co) , Suárez Zambrana y Tejada, transmi
tiendo invitación de aquella Cámara para 
formar Congreso en Cámaras Unidas y 
dar segundo debate a las reformas consti-

que quedara un acta sin aprobarse, para 
que la aprobemos en otro período. Yo ha
go moción para que la aprobemos. 

El honorable Senador Castrillo dijo que 
él apoyaba la moción del honorable Sena
dor Belli y pedía a sus honorables colegas 
Ores. Argüello y Medina, permitan la apro-
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bación de esta acta, porque en vez pasada., LEY OROANICA 
ellos fueron· los que se opusieron a esto. Capitulo 1 

El honorable Senador Argüello expresó La Escuela Nacional de Agricultura y 
que en este caso él estaba de acuerdo en Oanaderla y sus fines. 
que se aprobara el acta, por~ue todo 10 que_ Art. t.-La Escuela Nacional de Agricul
se había tratado fue con dispensa de 10~ tura y Oanaderfa (ENAO) es una institución 
trámi«:s Y por lo tanto, no hay nada ª que docente de enseflanza superior, dependiente 
renunciar. _ . , del Ministerio de Agricultura y Oanaderfa, 

~l. honorable ~nor. Presidente d~claro cuya misión es la de formar y preparar ciu
suflcientemente discutido el asunto, siendo dadanos, capacitándoles para ejercer y ob· 
aprobada la presente acta. tener el titulo de Ingeniero Agrónomo. 

15.-El honorable Senador Medina dijo Art. 2.-La Escuela Nacional de Agricul· 
d~seaba ~reguntra a los Abogados de !ª tura y Oanaderla, como dependencia del 
C~mara s1 es~ leye.s q1!-e tene1n:os en tra- Ministerio de Agricultura y Ganadería fun· 
m1te, puede el ejecutivo mtervemr en ellas, donará acatando las disposiciones que dicte 
ahora que estamos nosotros en receso. el Poder Ejecutivo en este ramo de la admi· 

Opinaron sobre el particular los honora- nlstración. 
bles Senadores ArgUello, Belli, Cuadra Y Art. 3.-Para los efectos de sus activida
Sacasa, estableciéndose qu~ puesto que se des docentes la Escuela Nacional de Agri· 
esta?an .delegan~o lru;i f~c1ones ~el Poder cultura y Oanaderla es regida únicamente 
Legislativo al E,Jecutivo, este tema las fa- por las autoridades internas que la constitu· 
cultades de legislar en todo asunto que no yen. 
se haya resuelto. A 4 L fº d 1 1 N · 1 _ . . . rt. .- os mes e a escue a ac1ona 

16.-El ho~or~ble Senor Presidente d!J0 de Agricultura y Oanaderfa son: 
que en cumphmiento a la reglamentacion ' 
que regía en la Cámara leería el Decreto de a) formar cientlfica y moralmente a sus 

'Clausura de la Cámara del Senado en su estudiantes para el ejercicio de la profe· 
Décimo Tercero Periodo Constitucional del sión de Ingeniero Agrónomo, de modo 
Congreso, el cual hacía por clausurado. que estén en capacidad de participar en 

El honorable Senador Presidente, dijo la labor de investigación tanto en los 
aspectos fundamentales como en los a. 

que después de haber desarrollado nues- plicados de los problemas agropecua-
tra labor del presente año, se despedía de rios nacionales. 
sus apreciables colegas, deseándoles f eli-
cidades y que nos veamos en el próximo pe- b) Auspiciar la formación de uri cuerpo 
f d docente que se dedique a actividades 

r 
0 0

· cientfficas y a la enseflanza, convlrtien· 
17.-Se levantó la sesión. do la cátedra en una profesión. 

Crisanto Sacasa, e) Capacitar a los estudiantes para el buen 
President.e. planeamiento, administración y direc· 

Adrián Cuadra G., Fernando MedinaJ, ción de empresas agropecuarias tenien· 
Secretario. Secretario. do en cuenta los grandes propósitos de 

beneficio económico, social y cultural. 

PODER EJECUTIVO 

Agricultura y Gan1derla 

Ley Orgánica y Reglamento de la 
Escuela Nacional de Agricultura 

y Ganaderia 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le otorga el 

ordinal Jo. del Artículo 195 Cn. y el Artfcu. 
lo IS del Decreto Legislativo del 16 de Oc
tubre de 1951 creador de la Escuela Nacio
nal de Agricultura y Oanaderla, 

Acuerda: 
Unico: La Escuela Nacional de Agricul· 

tura y Oanaderia de Nicaragua (ENAO) se 
regirá por la siguiente: , 

d) Completar la formación integral de los 
estudiantes, fomentarles un amplio es· 
pfritu de servicio social y capacitarlos 
para ejercer los derechos y cumplir los 
deberes de personas libres en una so· 
ciedad democrática. 

e) Capacitar a los estudiantes para pensar 
provechosamente por sf mismos para 
preocuparse por la búsqueda de la ver· 
dad, lo cual les permita ejercitar juicio
samente sus derechos como miembros 
de la sociedad. 

f ) Contribuir al desarrollo de la cultura 
nacional, realizando labor de extensión 
cultural en las diferentes comunidades 
del pals. 

Cap~tulo 11 
Organización y Oobierno 

ArL 5 . ..:.....EI Gobierno de la Escuela Nacio· 
nal de Agricultura y Oanaderfa estará a car· 

:.-·· 
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go del Director y los organismos siguientes: 
La Asamblea General y la junta Directiva. 

Capftulo 111 

De la Asamblea Oeneral 
Art. 6.-La Asamblea General de la Es· 

cuela N11cional de Agricultura y Ganaderfa 
estará Integrada en la siguiente forma: el Di· 
rector que la preside, los Profesores nom· 
brados en el correspondiente ano lectivo, el 
Secretario General de la ENAG, un Repre. 
sentante de la Asociación Profesional que 
tenga carácter nacional y que esté expresa· 
mente reconocida por la ENAG, un .Repre· 
sentante Estudiantil de la ENAG y un Re· 
presentante del Ministerio de Agricultura y 
Ganaderfa. 

se requiere además de ser Profesor Titular 
de la ENAG, tener por lo menos 5 anos de 
ejercicio profesional, 

Art. 13.-Tanto los Vocales Propietarios 
y Suplentes de la junta Directiva, deberán 
ser Profesores Titular.es de la EN AG. 

Art. 14.-Son atribuciones de la Junta Di· 
rectiva: 

a) Nombrar y cancelar al Personal Docen· 
te del Centro, conocer de las renuncias 
de los miembros, conceder licencia al 
Director y a los demás miembros de la 
junta Directiva por un periodo no ma· 
yor de 30 días; 

b) Aprobar el Ante-· Proyecto de Presupues· 
to de la ENAO¡ 

Art. 7.-Son atribucionrs de la Asamblea 
Genera': c) Dictar los reglamentos necesarios para 

el régimen de la Institución; 
a ) Proponer una terna de profesores y 

presentarla al Senor Presidente de la 
República, quien escogerá la persona 
que ha de desempenar el cargo de Di· 
rector; 

b) Elegir los miembros que integrarán la 
Junta Directiva; 

c ) Discutir planes, proyectos y reformas 
de trascendencia para la vida de la Ins
titución y que tiendan a mejorar su fun
ción docente; y proponerlos a ·la junta 
Directiva para su consideración; 

d) Discutir problemu que tengan relación 
con la educación agropecuaria nacio· 
nal. 

Art. 8.-la Asamblea General se reunirá 
ordinariamente en el mes de Octubre de ca· 
da ano, y extraordinariamente cuando lo 
convoque la Junta Directiva, o cuando lo SO· 
liciten por escrito a la Junta Directiva por lo 
menos un 50% de los miembros que com
ponen la Asamblea General. 

Capftulo 1 V 

junta Directiva 
Art. 9-La junta Directiva será electa por 

un período de dos anos y estará constituida 
por los siguientes miembros: el Director de 
la ENAG que la presidirá; tres vocales pro
pietarios y tres suplentes; y un represen· 
tante estudiantil con su respectivo suplente. 

Art. 10.-Los Vocales Propietarios serán 
electos en orden del Primero al Tercero, de
biendo el Primer Vocal reunir las mismas 
condiciones que se requieren para Director 
de la Escuela . 

Art. 11.-EI Primer Vocal sustituirá al Di· 
rector, cuando éste faltare temporalmente o 
mientras se designa al que lo reponga en ca· 
so que la falta sea definitiva. 

Art. 12:--Para ser Vocal Segundo o Terce· 
ro de la junta Directiva, o Vocal Suplente, 

d) Aprobar, improbar o modificar los pla· 
nes de estudio y reglamentos internos 
que se elaboran, lo mismo que las mo· 
dificaciones que se propongan.· 

Art. 15.-EI representante estudiantil debe 
reunir las condiciones estipuladas en el Re· 
glamenlo. 

Ca.pílulo V 

Del Director 
Art· 16.-EI Director de la Eicuela Nacio· 

nal de Agricultura y Ganadería representará 
a ésta en sus relaciones públicas. Presidirá 
la junta Directiva y la Asamblea General.
Es ejecutor de las disposiciones de la Asam· 
blea General y de la junta Directiva, y resol· 
verá todas las cuestiones que no se reser· 
ven especialmente a la Asamblea General y 
a la junta Directiva. El cargo de Director 
es incompatible con cualquier otra función 
pública, excepto la docencia en la misma Es· 
cuela. 

Art. 17.-El Director será nombrad" por 
el Presidente de la República, escogido por 
éste, de una terna de Profesores que para es· 
te efecto le presente la Asamblea General. 

Art. 18.-El Director de la Escuela deberá 
ser ciudadano Nicaragüense, no menor de 
30 anos de edad, del estado seglar, ser po· 
seedor de un titulo de nivel universitario en 
alguna rama agropecuaria y tener más de 3 
anos de servicio docente en la Escuela Nacio· 
nal de Agricultura y Ganaoerfa o en cual· 
quier Centro de nivel universitario de otro 
pafs, debidameAte comprobado. y por lo 
menos 5 anos de ejercicio profesional. 

Art. 19.-EI Director ejercerá sus funcio· 
nes por un periodo de 4 anos, pudiendo 
ser reelecto. 

Art. 20.-Son deberes y atribucione~ del 
Director: 

·· ... ' '· 
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a) Elaborar el Proyecto de Presupuesto A 
nual que presentará a la Junta Directiva 
p:ua que una vez considerado por ésta 
se someta a la aprobación del Ministe
rio de Agricultura y Ganaderfa; 

b) Nombrar y Cancelar al Personal Admi
nistrativo; 

c) Elaborar el cuadro de Profesores de ca· 
da periodo y someterlo a la junta Direc· 
ti va; 

d) Contratar en nombre de la Escuela los 
servicios de los profesores que darán 
las cátedras y exigir su cumplimiento; 

e) Será el único que propondrá a la junta 
Directiva, dentro de las disposiciones 
presupuestarias de la ENAG el mejora
miento de sueldos o la autorización de 
emolumentos en cualquier concepto al 

-- personal administrativo y docente, que 
según su criterio considere justificado 
hacer; 

f) Administrar el Presupuesto de la ENAG 
autorizando y ordenando los gastos que 
correspondan, de acuerdo con las dlspo· 
sisiones que establezca la Dirección Ge
neral del Presupuesto de la República y 
bajo la fiscalización del Tribunal de 
Cuentas; 

g) Administrar los fondos especiales de la 
ENAG; 

h} Presentar a la Asamblea General y al 
Ministerio de Agricultura y Ganaderfa 
un informe anual de las actividades do· 
centes y administrativas de la ENAG; 

i) Autorizar los exámenes generales de 
grado; 

j) Cumplir y hacer que se cumplan las re· 
soluciones de la junta Directiva; 

k} Cuidar que los catedrliticos, alumnos y 
empleados, cumplan los deberes que las 
leyes y reglamentos les imponen; 

1) Determinar el Horario General de Acti· 
vidades haciendo las consultas necesa· 
rias con la Junta Directiva; 

m) Vigilar todas las pertenencias de la Es
cuela Nacional de Agricultura y Gana
derfa. 

Capitulo VI. 

Del Secretario Oe!llral: 
Art. 21.-EI Sécretarlo General será nom· 

brado por el Director y estará bajo su f nme
diata autoridad. 

Art. 22.-EI Secretario General será tam· 
bién Secretario de la Asamblea General y de 
!ajunta Directiva y estará asistido por el per· 
sonal de secretarla necesario. · 

Capitulo VII 

Del Tesorero: 
Art. 23.-EI Tesorero será nombrado por 

el Director y estará bajo su inmediata auto· 
ridad. 

Art. 24.-EI Tesorero recaudará los fon
dos pertenecientes a la t::scuela y será direc
tamente responsable por ellos, custodiará y 
procurará la conservación de los bienes y 
documentos a su cargo, debiendo efectuar 
los pagos ordenados conforme a la Ley. 

Art. 25.-EI Tesorero y los Tesoreros 
Auxiliares deberán rendir fianza por la canli· 
dad que establezca el Reglamento y de con· 
formidad con lo que la ley prescribe. 

Capitulo VIII 
Docencia: 

Art. 26.-La docencia de la ENAO estará 
a cargo de tres clases de Profesores: Titula· 
res, Asistentes y Extraordinarios. 

a)-Son Titulares: los que sean directamen
te responsables de la docencia y de las 
prácticas en la cátedra o cátedras res· 
pectivas; 

b)-Son Asistentes: los nombrados para sus
tituir temporalmente a los Titulares en 
sus ausencias o que tengan a su cargo 
las clases de Laboratorios y prácticas de 
las asignaturas que se imparten¡ 

c)-Son Extraordinarios: los que interven
gan parcialmente en las cátedras regu
lares, y dicten ciclos de conferencias o 
cursos breves sobre asuntos importan· 
tes no previstos en los planes de estu· 
dios ni en los programas. También po
drán colaborar en la docencia, aquellas 
personas que designe la Junta Directiva. 

Art. 27.-Para ser catedrático titular o a· 
sistente se requiere: 

a)-Ostentar titulo de nivel universitario con 
los requisitos debidos y establecidos 
por el Reglamento de la EN AG; 

b)-Ser de reconocida competencia en la 
materia que tendrá a su cargo; 

c)-Estar en el goce de sus derechos civiles 
y ser de reconocida honorabilidad. 

Art. 28.-Previo el nombramiento de pro· 
fesores se requerirá que la Escuela. por me· 
dio del Director, celebre contrito en el que 
se especificarán los derechos y obligaciones 
de las partes contratantes, que serán estable· 
cidas en la reglamentación respectiva. 

' . 
Capitulo IX 

De los Estudiantes: 

Art. 29.-Serán alumnos de la Escuela 
Nacional de Agricultura y Ganaderfa, los 
que reuniendo los requisitos mlnimos q11e 

' 
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establezcan tos reglamentos, sean debida· 
mente inscritos. Se requiere examen de ad· 
misión previo a la inscripción como alumno. 

Art. 30.-Habrá en la ENAG, tres catego· 
rfas de estudiantes: regulares, especiales y 
oyentes. 
a)-Son alumnos regulares: aquellos que ha 

hiendo llenado los requisitos de admi
sión y matricula, cursan sus estudios e~ 
el tiempo especificado y de conform1· 
dad con los planes y programas de es
tudio en vigencia; 

b)-Son alumnos especiales:. aquellos que 
por circunstancias especiales, no llevan 
en forma regular en cada semestre, las 
asignaturas de los planes y programas 
de es•udio vigentes. Los casos ~e los 
estudiantes especiales serán considera· 
dos por la junta Directiva y 'admitidos 

, por ésta solamente cuando I~ justifiquen 
causas especiales. 

c)-Son alumnos oyentes: los que se lnscrl· 
ben mediante el pago de matricula co· 
rrespondiente en una o más asignaturas 
y con el único objeto de asistir a clases 
o laboratorios sin ser tomados en c~~n
ta en las listas oficiales. Las cond1c10· 
nes de admisión para alumno oyente 
serán estipuladas en el Reglamento. 

Capflulo X 
De los Fondos: 

Art. 31.-Los fondos requeridos para el 
funcionamiento de la Escuela Nacional de 
Agricultura y Ganaderfa, provienen de: 
a)-EI aporte anual del Estado, según lo dis· 

ponga el Presupuesto General de Oas· 
tos en el Ramo de Agricultura y Oana· 
derfa; 

b)-Los fondos qne se recauden de la venta 
· de productos agrfcolas y ganadero.s ob

tenidos de sus parcelas de expenmen· 
tación, de enseftanza y de sus hatos de 
estudio; ~ 

c)-Los derechos de la Escuela establecidos 
en sus respectivos aranceles. 

Capitulo XI 
Disposiciones Finales 

Art. 32.-Tftulos Profesionales y Dip!O· 
mas -La expedición de los Tflulos Profes10-
nale~ estará a cargo del Estado quien lo hará 
previa presentación del. Diploma que la Es
cuela Nacional de Agricultura y Ganaderfa 
extienda. 

cuales extenderá Certificados que, acrediten 
el aprovechamiento de los participantes a ta• 
les cursos. 

Art. 34.-Reglamentación.-Todo lo rela
tivo a organización, funcionamiento y régi· 
men interno de la Escuela Nacional de Agri· 
cultura y Oanaderfa, asf ·como las condicio· 
nes de ingresos, matriculas, edmenes gene
rales, diplomas profesionales como también 
lo relativo a nombramiento de Profesores y 
todo cuanto no está previsto en la presente 
Ley Orgánica será fijada en el Reglamento 
de la Escuela Nacional de Agricultura y Ga
naderfa, el cual no debe contradecir el espf
ritu de la presente Ley. 

Art. 35.-De la Remoción de las Autori 
dades de la Escuela.-La remoción de los 
funcionarios de la Escuela deberá realizarse 
de conformidad a lo previsto en el Regla
mento. 

Art. 36.-Exdmenes.-La Escuela Nacional 
de Agricultura y Ganaderfa está autorizada 
para efectuar los exámenes ordinarios que se 
requieren para aprobar los cursos o materias 
reglamentaria!, asf como el examen profe· 
sional al finalizar el estudiante el total de clases 
requeridas para optar el grado de Ingeniero 
Agrónomo. 

Capitulo XII 
Disposiciones Transitorias 

Art. 37.-EI Presidente de la República al 
entrar en vigencia la presente ley nombrará 
al Director, a los Profesores y a los Miembros 
que formarán la Junta Directiva. Estas auto· 
ridades entrarán en funciones lnmediamente 
después de su nombramiento y fungirán du· 
rante un ano que comprenderá el ano lectivo 
mil novecientos sesenta y cuatro-mil nove· 
cientos sesenta y cinco (1964-65), 

Art. 38.-La Asamblea General deberá 
reunirse por primera vez para hacer las elec
ciones de las autoridades que regirán duran
te el primer periodo y de acuerdo a lo esta
blecido en la Ley Orgánica, la última semana 
de actividades docentes del Segundo Semes
tre del ano lectivo 1964-65. 

Art. 39.-EI Ministerio de Agricultura y 
Ganaderf:.l reglamentará la presente ley. 

Art. 40.-Se deroga el Decreto Ejecutivo 
dictado el 8 de Diciembre de mil novecientos 
sesenta y uno y cuantas leyes y disposiciones 
se opongan a la presente Ley, la cual entrará 
en vigor desde su publicación en cLa Gace· 
ta•, Diario Oficial. 

Comunf quese. Publfquese.-Casa Presi
dencial.-Managua, D. N., 16 de junio de 
1964. 

RENE SCHICK 
Presidente de la República 

Art. 33.--La Escuela Nacional. de Agrlc~I· 
tura y Ganadería pued~ Impartir cursos in· 
tensivos con el propósito de dar a det~rml· 

. nadas agrupaciones de carácter profesional 
· 0 de actividades agropecua.rias del pafs, ª.Yº" Alberto Re.1es R. 

da para elevar la preparación o instrucción Mlnl1tro de A¡rlcaltura 
de dichos conglomerados, al final de los , 7 Oanaderfa por la Ler 

·;~ 
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Ministerio de Salubridad Pública 

PLAN DE ARBITRIOS OE LA JUNTA LOCAL 
DE ASISTENCIA SOCIAL DE LEON 

(Continúa) 
Frac. Anual: Mensual: Varios: 

32021 Exhumación de cadáveres de 2da. clase. 
Párvulo. . . . . . . , ...................... . 

32022 Hechura de fosa para adulto, la. clase.. . . 
32023 Hechura de fosa para párvulo, 1 a. clase .... 
32024 Hechura de Bases para adulto, 1 a. clase.. . 
32025 Hechura de Bases para párvulo, 1 a. clase .. 
32026 Hechura de Cadena. . . . . . . . . ......... . 
32027 Losa de 2 cuerpos. . . . . • . . ............ . 
32028 Losa de 3 cuerpos ..........•............ 
32029 Salida del Carro fúnebre para adulto ..... . 
32030 Salida del Carro fúnebre para párvulo .....•. 
32031 ~eparación de fosa para adulto ........... · 
32032 Reparación de fosa para párvulo ........ . 
32033 Permiso de trabajo de Mausoleo sobre el 

valor ·............ . .....• , ...••....... 
32034 Permiso de trabajo de 2da. clase. . . . . , .. 
32035 Permiso de trabajo de Ja. clase .......... . 
32036 Lotes a perpetuidad, en zona de Mausoleo, 

cada metro cuadrado. . . . . ............. . 
32037 Lotes a perpetuidad de 1 a. clase, adulto ... . 
32038 Lotes a perpetuidad de 1 a. clase. párvulo .. . 
32039 Lotes a perpetuidad de 2da. clase, adulto .. . 
32040 Lotes a perpetuidad de 2da. clase, párvulo .. 
32041 Lotes a perpetuidad de 3a. clase, adulto ... . 
32042 Lotes a perpetuidad de 3a. clase, párvulo .. . 

Cementerio San Felipe: 
32101 Terraje en Zona Oriental de ta. clase, adulto 
32102 Terraje en Zona Oriental de la. clase, pár· 

vulo ............ , ..................... . 
32103 Terraje en Zona Occidental de 2da. clase, 

adulto............ . .................. . 
32104 Terraje en Zona Occidental de 2da. clase, 

párvulo. . . . . . . . . . . . . . , .......•..•... 
32105 Sepultura en Zona Oriental, adulto • , ..••. 
32106 Sepultura en Zona Oriental, párvulo ...... . 
32107 Sepultura en Zona Occidental, 2da. clase, 

adulto ............................. . 
32108 Sepultura en Zona Occidental, 2da. clase, 

párvulo . ......... , .................. . 
32109 Lotes a perpetuidad, en Zona Oriental, cada 

metro cuadrado de la. clase ......... , ... . 
32110 ldem. de 2da., Zona Occidental. ........ ,. . 
32111 Exhumación ............. : ............. . 
32112 fosa ................................. . 
32113 Reparación de Fosa................ . .. . 
32114 Hechura de Cadena 4 x 4 ............... . 
32115 Permiso para colocar Cruz de Madera ..... . 
32116 Permiso para trabajos en general, el 10% 
32117 Lugar preferente ..•...•... , •... , ....... . 

Cemento (El Nacional): 
3221 No p9gará el impuesto del 1 °lo sobre ventas 

sino por cada saco que se venda en la juris· 
dicción departamental por la fábrica, agen· 
cla, representante o distribuidores .....•... 

(J 30.00 
300.00 
150.00 

40.00 
30.00 

400.00 
250.00 
350.00 

10.00 
5.00 

50.00 
25.00 

l°lo 
10.00 
5.00 

80.00 
60.00 
60.00 
50.00 
50.00 
30.00 
30.00 

40.00 

20.00 

30.00 

15.00 
30.00 
15.00 

20.00 

10.00 

40.00 
20.00 
50.00 

250.00 
40.00 

300.00 
10.00 

20.00 

0.50 

,, 

.... 
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Frac. Anual: Mensual: 

323 Cal: 
3231 Por cada fanega producida en el Departa· 

mento ....... , ........... ............ , 
3232 Depósito de Cal dentro del Departamento .. <J 15.00 IS 15. 

324 Coleras en explotación: 
3241 Cada horno, la temporeda.. . . • . . . • . . . . . . . 60. 00 

325 Canteras en explotación: 
3251 Cada Mina ...... ,...................... 50. 00 

Mini1terla de Eaanamla 

SECCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

Patentes de Invención 
Nó 7874-8/U N9 862998 ~ 7.20 

The Norwlch Pharmacal Company, de la ciudad 
de Norwlcb, 1!1tado de New York, l!stado1 Unido• 
de América, por medio de apoderado, 1oliclta con
ce1lón de derecho• de Patente de Invención 1obre 
1u Invento con11l1tentc en: 

'rCompuestos de 6-(5-Nitro-2-Furil)-3-
Piridazinona y el Método para su Pre
paración", Caso 151. 

Oyenac opo1lclones, término legal. 
Oficina de Patente. de Nlcaugua. Managua, D. 

N., seis de febreco de mil noveclcnto1 ae1enta y 
cuatro.-Jullán Bcndaila S. Coml1lonado de Patcn
tca de Nicaragua. 

3 1 

N9 7875-8/U N9 862999 • 7.00 
Mon11nto Chemical Company, de la ciudad de St. 

Louis, E1tado de Ml11ourl, E1tad!'1 Unido• de Amé· 
rica, por medio de apoderado, 101iclta conccalóu de 
derecho• de Patente de Invención 1obre 1u Invento 
con1l1tente en: 

"Procedimiento para la preparación 
de un Concentrado insecticida 

3·( 4-Halogenofenil) Salicilanilida" 
Oyen1c opo1fclone1, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 

N., 1tl1 de febrero de mil novcclcnto1 sesenta y cua· 
tro.-Julián Bcndafta S., Coml1louado de de Patea· 
tu de Nicaragua. 

3 1 

N9 7876- 8/U N9 863000 - • 7 00 
Phlllip1-Van Heu1en C..orpontlon, de la ciudad 

de New York, E1tado de New York, 1!1tado1 Uni
do• de América, por medio de apoderado, 1ollclta 
coucc1i6n de Derecho• de Patente de Invención 10-
bre 1u Invento con1i1tente en en: 

"Medios de Sujeción de Cuellos de 
prendas de vestir" 

Oyenac opo1iclone1 término legal. 
Oficina de Patentca de Nicaragua. Manigua, D. 

N., ael1 de febrero de mil novccicnto1 ac1enta y 
cuatro.-Jullán 8cudaila S., Coml1lonado de Paten
te. de Nicaragua. 

3 1 

N9 7877- 8/U N9 863454 - <J 7.20 
Rohm & Ha11 Comp1ny, de la ciudad de Phlla· 

delphia, Eatado de Pcnnsylvanla, E1tado1 Unido• 

[Continuará] 

de América, por medio de apoderado, 1ollclta con
ce1lón de derecho• de Patente de Invención 1obre 
Invento consistente en: 

''Composiciones herbicidas y método 
para controlar vegetación indeseable 
en cultivos agronómicos, caso U. S., 

135132- 1 J (AMS)". 
Oyenae oposlclone1 tér!nlno legal, 
Oficina de Patenlea de Nicaragua. Managua, D. 

N., ael1 de febrero de mil novcclento1 auenta y 
cuatro.-Jullán Bcndaila S., Coml1lonado de Pateo· 
tea de Nicaragua. 

3 1 

NQ 7884- 8/U N9 863452 -~ 6.80 
Pcnn11lt Chcmlcal1 Corporatlon, de la ciudad de 

Phlladelphla, 1!1tado de Pcnn1ylvanla, E1tado1 Unl· 
do1 de América, por medio de apoderado, solicita 
coucemlóu de derechos de Patente de Invención 10-
bre 1u Invento consistente en: 

"l\létodo para combatir enfermedades 
de Bananos después de cosechados" 
Oyenac opo1fclone1 término legal. 
Oficina de Patentca de Nlcaugua. Managua, D. 

N., ael1 de febrero de mil uovcclcnto1 1caenta y 
cuatro.-Julláa Bendaña S., Coml1lonado de Paten
tca de Nlcara¡u1. 

3 1 

1 N9 7885- B/U N9 863453 - • 7.60 
American Cyanamld Company, de New York, El· 

tadbs Unido• de América, por medio de apoderado, 
1ollclta conccalón de derechos de Patente de laven· 
clón aobre 1u Invento con1l1tentc en: 

"Procedimiento para la producción de 
Tetraciclina con un Puente de Oxígeno 

ligando las posiciones 4 y 6 de los 
Anillos A y C y producir nuevas 

Tetraciclinas del mismo!>' los nuevos 
productos resultantes" 

Oyen1c opo1lclone1 término legal. 
Oficina de Patentes de Nlcararua. Managua, D. 

N., ael1 de febrero de mil novcclento1 1cacnta y 
cuatro.-Jullán Bcndaila S,, Coml1ionado de Paten
tca de Nicaragua. 

3 1 

N9 7854-8/U N9 863890-· 8.00 
Herbert Schachner, David Willlam1on y Charles 

Drummond 1!1111, domlclllado1 101 do1 primero• en 
Olnebra, Sulu, y el ultimo en Berkahlre, Inglaterra 
por medio de Ocator Oflclo10, 1ollclta concesló~ 
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de derecho• de Patente de Invención sobre 1u In
vento con1l1tente en: 

~ «Mejoras relacionadas con dispositivos 
par a fumar'' 

Cuya carta-patente deberá extenderte a favor de: 
Battelle Memorial ln1tftute, de la ciudad de Colum
bu1, Estado de Ohlo, E1tado1 Unido• de América. 

Oyenae opo1lcione1, termino legal. 
Oficina de Patente1 de Nicaragua. Managua, D. 

N., nueve de Marzo de mil noveclento1 1e1enta y 
cuatro.-Julián Bendaila S., Coml1lonado de Paten
te• de Nlcaragu~. 

3 1 

N9 7886 • B/U N9 863454-4' 8.40 
Nlcolb Zubrykyj, Terratlente; del 1eilor David 

John lvor Evan1, ciudadano británico y del 1eilor 
Vladlmlr Nlcolaua Makclw, ciudadano del Canadá; 
por medio de Gestor Oficlo10, aollcita concesión de 
derechos de Patentes de Invención 1obre el Invento 
con1l1tente en: 

''Agentes de promoci6n en la sulfata· 
ción de minerales oxidados que contie-

nen níquel y cobalto" 
Cuyo Titulo o carta patente deberá extendene a 

favor de la sociedad Sherrltt Oordon Mines Llmlted, 
de la ciudad de Toronto, Provincia de Ontarlo, Ca-
nadá. • 

Oyenae oposlclone1, término lei;tal. 
Ministerio de Economía, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D.N., once de Febrero de mil 
novecientos 1eacnta y cuatro.-Jullán 8endai'l.a S., 
Comlalonado de PatentCI de Nicaragua. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 7906-B/U N9 853463-$ 7.00 
Once treinta minutos de la mail&na, próximo tre

ce Julio, 1ub11tar11e finca rústica Comarca !..11 Sle
rrltas jurladicción San Lorenzo, v:lnte manunu 

. exten
1

1lón superficial limitada aaf: oriente, Meleclo 
Reye1¡ occidente, Manuela Reye1 Mejla; norte, Juan 
Reyee callejón de por medio; J aur, Juan Reyes y 
Pedro Reyes. 

Avalúo: Quinientos Córdobas. 
Ejecuta: Otillo Reyes Reyes a Juan Reyes Mejfa. 
Oyen1e po1turas término legal. 
Juzgado Local Civil, Boaco, veintisiete Julio, mil 

noveclento1 1e1enta y cuatro.-Nelly Angulo Bar
quero, Srla. 

3 2 

N9 7907- B/U N9 853435 - 4 6.80 
Once y media de la mailana próximo quince Ju

lio, 1ub11tarase predio urbano, ubicado en el pueblo 
San Jo1é de Boaco, este Departamento, treinta y trCI 
por treinta y tres var11, limitado 111: oriente, Mario 
Urblna; occidente, Paula E1plnosa; norte, Suc. Ore
gorlo Alcántara; 1ur, Je1ú1 Aguilar viuda de Alvarez. 

Avalúo: Quinientos Córdobas. 
Ejecuta: Julio Martfuez Oucfa a Fidel Martfnez 

Ort1z. 
Oyen1e posturas término legal. 
Juzgado Local Civil, Boaco, once Junio mil nove

clento1 1eaenta y cuatro.-Nelly Angulo Barquero, 
Sri a. 

3 2 

N9 7941-B/U N9 878888-$ 6.68 
Cuatro tarde diecisiete Julio este ailo, rematarase 

esta oficina, rú1tlca diez manzan11 terreno Inculto, 

limitado: oriente, Manuel Calero; poniente, Ventura 
Blandón Blandón; norte, María Bias Mora¡ 1ur, f:ml· 
llo Mora. Sito Barrio San Jo1é de la Montai'l.1, San 
Rafael del Sur, Depto. Managua. 

Valorada do1clentos córdob11. 
Ejecución Francl1co Calero-Ventura Blandón. 
Oyen1e postur11 legales. 
Nlndld, veintinueve Junio mil novecientos 1e1enta 

y cuatro.-lsldro Barbou, Srlo. 
\ 3 2 

_ Titulos Supletorios 
N9 7943-8/U N9 686794-<J fi.50 

Cario• Sánchez Oaltán, aollclta Titulo Supletorio 
urbana en Catarla1, lindante: Oriente, calle, Juana 
M., Poniente, Isidra Muftoz; Norte, f!llla Sánchez; 
Sur, Maria Lul11 Sánchez. 

Oponerte término legal. 
Dado en el Juzgado Civil del Di1trlto. M11aya 

diez y siete Diciembre de mil novecientos 1rsent1-
tfé1,-Carlo1 Martrnez L.-Srlo. 

3 1 

N9 7042-8/U N9 824525-<J 8.40 
Alclde1 Mojlca Rulz, 101iclta Titulo ~uptetorio, _ 

finca rúttica ubicada hacia el Poniente Barrio Bue· 
na Vl11a d'I Norte, de trelntldó1 m1nzanu de ex
t,n1lón, forma lrreRular, limitado: Oriente, camino 
Ro11rio rn medio, francisco Bermúdez y predio• 
Horaclo ParralCI y Humberto Bcrmúdez; Poniente,. 
camino San Rabel Sur, en medio, Simón López; 
Norte, Aydallna Oullérrez; 7 Sur, Camilo Bermú
dez y l\ydalina Outlérrez. 

Lo estima en mil córdobas. 
Intervienen Agente del f11eo y Sindico Munici

pal. 
Quien pretenda igual o m'jor derecho, opóng11e 

término de ley. 
Dado JuzKado Local Civil. Dlrlamba, veintiocho 

Mayo de mil noveclento1 1e1entlcuatro.-Pedro J. 
Pérez.-Pedro Mollns M. 

E1 conforme, Diriamba 28 de Mayo de 1964.
Pedro Molina Mendleta. 

3 1 

Propiedad Literaria 
N9 7486-B/U N9 849174-$ 7.60 

Dr. Enrique Pefta Hernández, 1e ha preaentado a 
ute de1p1cho 101icitando regi1tro a 1u favor de la 
obra literaria, titulada: •C11tellano Bállco•, primer 
curso, compuesta conforme el Programa Oficial vi
gente para la en1eil1nza del C11tellano en centros 
de educación media de Nicaragua y de la cual e1 
1u autor. 

Quien se crea con derecho opóng11e término 
legal. 

Minl.terlo de Educación Pública. Dirección de 
Servicio• Admlni1tratlvo1. Managua, D. N., dos de 
Mayo, de mil noveciento1 aesenta y cuatro.-Jo1é 
Marfa Zelaya hijo, Director de servicios Adminl1-
tratlvo1 de f:ducaclón Pública., 3 3 

Propiedad Artística y Literaria 
N9 7612-B/U N9 849199-4 6.% 

l!I doctor Polldecto Correa R., 1e ha presentado a 
este Despacho 1ollcltando regi.tro a su favor de la 
propiedad artlstlca y literaria, plez11 mualcalea que 
se titulan: •Anteojuda• y •Subiré• y de las cuales es 
autor. 

Quien 1e crea con derecho opóngase término 
legal. 

Mlnl1terlo de Educación Pública. Dirección de 
Servicio• Admln1Jtratlvo1. Managua, D. N., 2 de 
Mayo de 1964.-José Ma. Zelaya hijo, Director de 
Serviclo1 Admlnl1tratlvo1 de Educación Pública. 

3 3 
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